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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, enero 18 de 2023. Informo a la 
señora Juez que el presente asunto ha correspondido por reparto. Sírvase 

proveer.  
 
La secretaria,  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO Nro. 050 

 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2023-00005-00 
Asunto:   Cancelación afectación vivienda familiar 
Demandante: Oneida Maricel Samboni Sarria 

Demandado: Mariano Iván Lemos Figueroa 
 
 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

La señora ONEIDA MARICEL SAMBONI SARRIA a través de apoderada 
judicial, formuló la demanda de la referencia y una vez realizado el examen 
de rigor, se encuentra que adolece de los defectos que en seguida pasan a 

referenciarse:  
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º artículo 6º de la Ley 
2213 de 2022, es deber de quien instaura la acción al momento de 
presentar la demanda, acreditar que ha remitido copia de ésta y sus 

anexos al correo electrónico del demandado, situación que no se 
evidencia en los documentos allegados.   

 

2. Tratándose de un proceso contencioso, debe indicarse en el poder cuál 
es el sujeto pasivo de la acción.  

 
3. Se debe acreditar el requisito de procedibilidad de la audiencia 

extrajudicial de conciliación para acudir a la acción instaurada, al tenor 

de lo previsto en el numeral 8º del art. 69 de la ley 2220 de 2202, dado 
que el asunto que se pretende ventilar, no está expresamente 

exceptuado por la ley para eximirlo de dicho requisito. (art. 71 ley 
2220/2022 en concordancia con art. 90 No. 7º del C.G del P.) 

 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 
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DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 
procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada 

judicial de la demandante, a la abogada ISABEL CRISTINA BENITEZ 
SANTIAGO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.1.061.687.016 y 
T.P. Nro. 215486 del C.S. de la J, para actuar en los términos del poder 

otorgado.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 07 de 
19/01/2023 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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